
  

 
MIEMBROS DE JUNTA DE ESCUELA 

Córdoba, 22 de enero de 2025 

De orden de la Sra. Directora de este Centro, tengo el honor de convocarle a la 

reunión de JUNTA DE ESCUELA que tendrá lugar en la Sala de Juntas de la ETSIAM 

(2ª planta del Paraninfo) el próximo día 28 de enero (martes) a las 12:00 horas en 1ª 

convocatoria y a las 12:30 horas en 2ª, con el siguiente Orden del Día: 

1. Adopción del Orden del Día. 

2. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

3. Informe del Equipo Directivo. 

4. Aprobación, si procede, de los acuerdos de la Comisión de Ordenación 

Académica del Centro. 

5. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del plan de estudios del 

Grado de Enología. 

6. Aprobación, si procede, de la modificación de la PAOE del Grado de Ingeniería 

Agroalimentaria y del Medio Rural para el curso 2024/2025. 

7. Aprobación, si procede, de la modificación del calendario de exámenes del 

segundo cuatrimestre del curso académico 2024/2025.  

8. Aprobación, si procede, de la oferta de optatividad del Centro para el curso 

académico 2025/2026.  

9. Aprobación, si procede, de la PAOE del Centro para el curso académico 

2025/2026. 

10. Aprobación, si procede, de la oferta de plazas de nuevo ingreso para los Títulos 

de Grado y Máster del Centro. 

11. Aprobación, si procede, de la propuesta de profesorado responsable para la 

asignatura de Prácticas en Empresas de los Másteres Universitarios en Ingeniería 

Agronómica, Ingeniería de Montes, y Digital-Agri, para la asignatura de Prácticas 

en Empresas Biotecnológicas del Grado de Ingeniería Agroalimentaria y del 

Medio Rural, y para la asignatura de Prácticas de Empresa del Grado de 

Enología, para el curso académico 2025/2026. 

12. Aprobación, si procede, de la propuesta de Premio Extraordinario Fin de Grado y 

Fin de Máster para los egresados del curso académico 2023/2024 de los Títulos 

de Grado y Máster del Centro.   

13. Asuntos de diversa índole. 

14. Ruegos y preguntas. 

 

EL SECRETARIO ACADÉMICO. 

 

 

Prof. Pedro Sánchez Zamora 


